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100 AÑOS 

ima: habien, urrido varios casos 

re amarillerén El Callao, la Municipali- 

ado que en el término de dos 

odas las casas deben ser aseadas 

breadas hasta una vara del suelo. 

Miércoles, 22 de abril de 1891 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO —— 
AS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA ECUANAVE S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañía ECUANAVE S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 24 de enero de 1991, ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, 

doctora Norma Plaza de Garcia; ha sido aprobada por el señor Intendente Compañías de 

Guayaquil, doctor Juan Trujillo Bustamante, mediante Resolución No. 91-2-1-1-0000726 el 
14 de marzo de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquíi, con el No. 

3267 el 9 de abril de 1991. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 
el Capitán Guillermo Serrano Andrade, casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de ca 

Quito y en su calidad de Gerente Generali de la indicada Compañía. e 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capita! social de la compañía se aumenta en la : 
suma de S/.130'000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/,380'000.000,00. y 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 
suscrito integramente y pagado en un 100% por capitalización del superávit pi i d 

la revalorización de activos fijos. - 
5.- AEFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de Capital, se reforma ” 

la Cláusula Quinta del Estatuto Social, la misma que dirá: QUINTA .- El capital social de la 

compañía es de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES dividido en trescien- a” 
tas ochenta mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada no 
Una, Numeradas de! cero cero cero cero cero uno a la trescientos ochenta mil inclusive. — | — 

Guayaquil, 16 de abril de 1991 

  
ABG. NORMA ITURRALDE AREVALO 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL (E)


